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Accidentabilidad 
en Fiestas Patrias 

Beber alcohol y conducir un vehículo 

motorizado, además de estar prohibido, es 

una de las principales causas de accidentes. 

i bien el balance realizado por Carabine- 

ros tras las Fiestas Patrias del año pasado 
fue positivo en cuanto al saldo de vícti- 

mas fatales, en relación al año anterior, 

lo cierto es que hubo varias conclusiones 

que dejan en evidencia preocupantes datos, donde 

se deben apuntar los esfuerzos en los festejos de 

2024 si es que se quiere disminuir la accidentabili- 

dad. 
Al respecto, es alarmante que todavía exista un im- 

portante porcentaje de chilenos que no rechace cate- 

góricamente la idea de conducir un vehículo motori- 
zado en estado de ebriedad. Esto porque, de acuerdo 

aresultados obtenidos en anteriores encuestas, uno 

de cada tres chilenos considera “socialmente acepta- 

ble” manejar bajo los efectos del alcohol, incluso un 

40% manifestó tener cercanos que conducen ebrios 

durante las celebraciones. 
En cuanto a los datos entregados por Carabineros 

traslas celebraciones del año pasado, se registraron 

829 accidentes de tránsito con 591 lesionados y 25 fa- 

U llecidos; 15 menos en com- 

£g6 UnA major paración al año 2022. Ade- 

responsabilidad de más, se detuvo a 670 per- 
los conductores en — sonas, delas cuales 124 
cuanto ajamás conducían pese a haber 

conducir un bebido alcohol. 
N . Se trata de datos que 

vehículo si se ha son preocupantes, ya que 
bebido alcohol. pese a todos los esfuerzos 

logísticos que se desarro- 

llen para evitar accidentes de tránsito en las carrete- 

ras, movilizando a personal de Carabineros, tecnolo- 

gía y además a funcionarios de otras reparticiones 

públicas en labores de fiscalización, lo cierto es que 
si no media una mayor responsabilidad por parte de 

los conductores y una real toma de conciencia de 

quessi se bebe alcohol no se debe conducir, los acci- 

dentes detránsito seguirán ocurriendo. 

Es de esperar que este año estos lamentables hechos 

disminuyan durante las próximas celebraciones. 

O 
Columna 

Thierry deSaintPierre, (3 
presidente de la mesa de lA de la Asociación Chilena de te 1) 

Empresas de Tecnologías de la Información (ACTI A.G.) 

Y, 

Regulación de la TA debe compatibilizar 
los derechos con la innovación en Chile 

queregulala Inteligencia Artificial (A) en Chilerepre- 
[senta un hito crucial en la legislación tecnológica del 

país. La aprobación en general por parte de la Comisión de 
Futuro, Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
dela Cámara de Diputados es un paso firme hacia la crea- 
ción de un marco normativo que no solose enfoca en mit 
garlosriesgos asociados a estas tecnologías emergentes, si- 

n busca promover un entorno propicio pa- 
rala innovación. 

LalA ha dejado de ser una visión futurista para conver- 
tirse en una realidad omnipresente en diversas áreas de 
nuestra vida, desde la automatización industrial hasta la per- 
sonalización de servicios digitales. En este contexto, la ur- 
gencia de contar con una legislación que regule su desarro- 
llo y aplicación es evidente. Sin embargo, como lo plantean 
algunos diputados, la clave está en encontrar un equilibrio 
entre la protección delos derechos fundamentales y la pro- 
moción dela innovación. 

El proyecto de ley propone una clasificación delossiste- 
mas de lA según su nivel de riesgo: inaceptable, altoriesgo, 
riesgo limitado y sin riesgo evidente. Esta categorización es 
esencial, porque permite enfocar los esfuerzos regulatorios 
enaquellas aplicaciones que podrían tener un impacto sig- 
nificativo en la sociedad, comolas que involucran decisiones 
críticasensalud, seguridad y justicia. Alprohibirlos sistemas 
delA deriesgo inaceptable y establecer reglas claras para los 
dealtoriesgo, Chile se posiciona como un líder en la protec- 

E reciente avance en la discusión del proyecto de ley 

        

ción delos derechos de sus ciudadanos frente a los desafios 
éticos que plantea la inteligencia artificial. 

Regular la IA no es solo una cuestión de seguridad, es 
también una oportunidad paraestablecer una soberanía di- 
gital que permita al país avanzar hacia un desarrollo tecno- 
lógico autónomo y competitivo. La ley propuesta busca es- 
tablecer un marcoque, además deregular, fomentela inves- 
tigación y el desarrollo en inteligencia artificial, robótica y 
tecnologías conexas, asegurando quelas innovaciones naci- 
das en Chile puedan competir en el mercado global sin res- 
tricciones innecesarias. 

Es muy importante que esta legislación sea un cataliza- 
dor que impulse la creación de soluciones innovadoras que, 
respetando los derechos fundamentales, puedan transfor- 
mar sectores clave como la educación, la salud y el desarro- 

llo de lossectores como la minería, agro alimentos, financie- 
ro y la economía digital. Al establecer un marco normativo 
claro y coherente, se brinda certeza a los desarrolladores y 
empresas sobre las reglas del juego, incentivando la inver- 
sión y el desarrollo local de tecnologías. 

Chile se encuentra en una encrucijada hist 
to alaregulación dela Inteligencia Artificial. La aprobación 
de este proyecto de ley en su discusión general es un paso 
significativo, pero el camino es largo. Es imperativo que en 
el debateen particular se escuchen todas las voces, se consi- 
deren las mejores prácticas internacionales y se compatibi- 
licela protección de los derechos fundamentales con el fo- 
mento a la innovación. 
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Por Aetós a mi 

El contenido de los 

supuestos chats la 

dejan en minusvalía 

procesal y social, en 

que prácticamente te 

aniquilan en la plaza 

pública sin derecho a 

respuesta y sin esperar 

investigaciones...” 

JuanCarlos Manríquez, 
abogado de ministra Ángela Vivanco 

Por situación de su defendida 

tras publicación de chats 
con Luis Hermosilla  
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